
   
 
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN SOBRE HARINAS PORTA. 
EN RECUERDO AL CAMARADA ANTONIO BOLEA. 

 
 
 La desgracia acaecida el pasado 14 de Abril en Harinas Porta, Huesca, ha 
conmocionado a la clase trabajadora. Su fatal desenlace, 5 fallecidos, además de los heridos 
de gravedad, ha vuelto a desenmascarar esa lacra social que inunda de dolor a familiares, 
compañeros y al movimiento obrero en general: la siniestralidad laboral o, lo que es lo mismo, 
terrorismo patronal. Vaya desde estas líneas todo nuestro apoyo. 
 
 Desde el PCA, y desde su Secretaría de Movimiento Obrero, exigimos la continuidad 
de las investigaciones pertinentes, para la clarificación de estos hechos. Los últimos informes 
presentados por la Policía Judicial desmantelan la hipótesis inicial de un hecho atmosférico 
como causante del incendio, apuntando a una soldadura como foco del mismo. 
 
 Esperamos, como no podría ser de otra manera, el informe que debe presentar la 
Inspección de Trabajo, en el que no sólo se deberán recoger los motivos, sino además analizar 
las medidas de prevención existentes en la empresa, así como su plan de evacuación y de 
riesgos, y que de ser insuficientes deberán repercutir judicialmente en sus responsables. 
 
 Desde el PCA, apoyamos la iniciativa de la Federación Agroalimentaria de CCOO 
Aragón y de la Unión Regional de la misma central sindical, presentándose como acusación 
particular, considerando necesaria la implicación de nuestro partido en la misma. 
 
 En ningún caso, la siniestralidad laboral puede ni debe ser aprovechada para la 
realización de operaciones urbanísticas de ningún tipo. La especulación urbanística sólo nos 
lleva al crecimiento del riesgo laboral y al encarecimiento de un bien de primera necesidad 
como el acceso a la vivienda. Las y los comunistas nos opondremos organizada y 
contundentemente ante estos episodios de especulación empresarial y urbanística. 
 

 
Zaragoza, 11 de junio de 2005. 
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